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Contía el duelo 
La Liga antiduelista fundada en paiy 

extrafto para poner coto por la propa
ganda á ios lances llamados de honor, 
ha tomado carta de naturaleza en Es
paña y yí^ funciona haciendo propagan 
da activísima. 

Llamó.ií Barcelona y la gran capital 
catalana respondió coftvencida de que 
se trataba de cosa razonable. Llamó á 
los madrileños y multitud de éstos se 
pusieron al servicio de la asociación. 
Acudió á Zaragoza y no tardaron los 
zaragozanos en mostrarse conformes 
con lo que de ellos se solicitaba. Lo 
mismo han hecho los vallisoletanos, 
los cuales han dadoá la liga muchísimos 
adapto». 

El movimiento cunde á favor de in
cesante propaganda y no tardará mu
cho en que la liga haga actos de pre 
sencia donüc tudavia M<!i i e le conoc«. 
• Los propósitos de dicha asociación 
ios inütca su nombre. Va contra los 

. duelos; se propuwe impedir eses esce
nas en las que ii){urau dos hombres 
frente á frente, con ia mano puesta en 
el ñorete ó la pistola y el pensamiento ' 
en la venganza que nace del udio ¿For 
qué se han cíe matar los hombres don 
de hay tribunales que juzguen? 

En realidad hay ofensas que no caen 
bajo la acción del código y el hombre 
que es objeto de ellas se encuentra 
indefenso, sin que haya tribunal ningu
no que lo ampare por msuñciencia de 
las leyes. 

¿Cómo se salva esa laguna? ¿Cómo 
se borra el más leve preteslo que mo 

, Uva «1 encubo tro de dos hombres? La 
^ Liga soluciona todas las cuestiones 

sean leves ó graves recomendando lo 
siguiente, en lo cual están conformes 
tos elementos que la integran, ma
drileños, catalanes, castellanos y ara 
goneses . 

Procurar por medio de la respetabi
lidad qua consigue toda asociación 
bien organizada las reformas en la le
gislación que sean conducentes ai ob< 

jeto, en el sentido de que tengan rápi
da sanc^óQ y ejemplar castigo los ca
lumniadores y ofensores del honor de 
las personas y todos los infractores de 
la ley en asunto de tanta monta; y 
prcfceder é í # órfaníiíaisión de los tri 
bunaies de honor ó jurados de arbitra 
je , encargados de resolver los asuntos 
al honor referente; cuyos tribunales, 
civiles, militares y mixtos, compuestos 
de personas de caballerosidad indiscu
tible y de probidad intachable, deci
dan honrosa y pacífícamente, dentro 
de la más exttici. a justicia, todos los 
asuntos que voluntariamente sean lla
mados á su estudio y resolución, ya 
por los añilados á la Liga ó ya por los 
extraños á ella, y constituyan, por lo 
tanto, la más ñrine garantía del honor 
de las personas que hayan sido injus 
tamente ofendidas ó de las que inexac 
tamente hayau sido acusadas de ofen
sores. 

Con eso y , con una propaganda in 
cesante hecha á todas horas y por los 
distintos elemento:» de publicidad con
tra el duelo, cree la Liga auliduelis 
ta—y nosotros también—que logrará 
desterrarse la costumbre de acudir al 
eucuentto personal, dunUe no siempre 
queda vencedor el ofendido peio don 
de queda siempre vulnerada la ley y 
uestiuiaa temporalmente la tranquili
dad de las familias cuando no es en 
detiniciva el porvenir lo que resulta des-
tiuido, 

£ l propósito e» bueno, huiiianita 
rio. Lo ampara la razón y debe pros
perar. A él nos asociamiís de todo co
razón y á su defensa dedicaremos núes 
tras escasas energías. 

Los consumos 
Aliorn que tauto se debate la caettión d« 

ootiiuiuos, creeiuo» ouaTeniente la publica* 
ciuiidel ai(iUÍt'Die aitlculu que tuinauíutde 
Dueaiio colega cLas Ñutidas» de Barceiuaa 
7 qutf preMuia la caesiióo tai j oomu ea en 
tMtidad. 

Diceaat; 
Cuantos partidos te precian de avansa' 

dos, y por ende desean atraerse al caían* 
deadowbrr>ro, lieoMi eaoritoeu «o progra' 

Día la sapreaión del antipático impuesto de 
coneuiiios, antipático, ai, porqae gravando 
de uo modo cuueiderable lassabstauoiabaii 
mentioitts, perjudica dir«utamenteá ins cla
ses proletarius, al tiempo que apenas es no
tada HU existencia por ios que viven con al' 
guna holgura. 

Tanto se ba dicho y escrito contra los 
iirpopu<ures consumos, que uo hay obrero 
que no ei-pore con verdadero aoheio su ubo' 
lición, CU8U l.tud<ible, pero ericuda de gran* 
des diSouilades, por cuanto loa buqueteados 
cousaiiiua producen al ¿«lado uada menos 
que 75 millones de peaetMS anuales, } nin 
gúu Gobierno va á renunciar á Suma tan 
considerable por et eólodtseo de beneficiar 
A lo« que viven de su esfueico. 

Claro que es hermosa la idea de la snpre* 
sidn del impuesto de consumos, y que la 
misma parecerá conu fticil y üacedctra á los 
que la miren ouperfloialmente desde el pnn' 
tu de vikta de a equidad, pero uo creemos 
en ella luieilu, uu veauíotí por jiart^ de ios 
gobiernos y da ios municipius una gtnero' 
sidad imposib.e, dadas sus uecenidaüeH rts' 
p..cUva8, o bieu el camino de suusiiiuir ea 
tM iuipueslo por oíros que fue«eu aceptados 
tinuquiiHinjute por lu» obligados a saüefa* 
ceí-ioB. 

Por 10 que se reSere al Estado, éste ba 
dicho en üiri^rsa» ouaüiuues que uo se opon' 
Una a la aupresiOu de luscuusumos, siem' 
pre y cuando ios mauicipiOd le ouuiinu»seu 
maudanUo lo« 75 miiioues de peaetas, cosa 
impooibie, ^aquu ue «upriuiiisu el impues' 
to y uu poderío auuaiuuir pui oiru», aquó* 
ilos quedai'lau por cum¡jlctu atruiuaüoit. 

Tal como está moutada la iiibuiaciou ea 
paüpia, loa muiiiuipiua apenas lieueu donde 
aplicar Uu oeuiíiuu de impuesto uuevo, >a 
quo el Eibado lo expióla lodu, 

ül tes fuera daUíe á loj ayuntamientos 
iinpouer pequeUoi CBUOU«« a lOa trauvias, 
a los eapucukouios, a ios leiefuuus; orear lo 
tenas tócales, vomo aules existlau, y po 
seer de nuevo bienes putriiuouinlcB, «eiia 
cosa lácll llegar á la tsuproaiou del impues
to á que hacemos refeieuci.; peto esto os 
de todo pauto imposible. 

£1 dipatado Zuluela, uno de los campeo' 
nes que con mayor aidiiuiento viene lu' 
chaudo paiB la supresiúu de los cousumos, 
oree que por loque afecta^l £rario nació* 
nal, éste podría renunciar á sus 75 millo* 
uea, cou aólo cargar de uu modo insignifi 
cante algunos tributos que en nada afecta' 
lian á la clase proletaria, la cual quedarla 
libre del citado impuesto. 

Ha aquí el plan del rotarido diputa lo. 

Pesetns 

Aumento de una décima sobre 
utilidades, que da. , . . 

lÜO poi lOU sobre grandezas y 
títulos nobiliarios. . . . 

Ídem sobre las seis piimeraB 
clases de cédiias 

ídem sobre carruajes de lujo.. 
ídem sobre casinos de lujo. 
Dos décimas sobre derechos 

arancelarios 
Dos ídem sobre timbres del Es* 

tado. 
Una id. sobre la Compañía de 

Tabacos. , 
Otiaaobre la decerilUa, . . 
Y otra sobre la de explosivos,. 

ToUl. . . 

11.8-22.60 

919.500 

7.350.000 
900 OüO 

1 000.000 

24 462-000 

13.700,000 

13.100.000 
500.000 

1.000.000 

75.73-1.000 

Y de los 75,500.000 del cupo exacto que
da un déficit de 764.000 pesetas, que re
sulta insignificante. 

Tenemos, pues, que el Estado podría re* 
uunoiar fácilmente á lo que percibe por la 
parte que le corresponde déla tributación 
de consumes, si prosperara el criterio de* 
mociálico que áúabo de exponer, esto es, 
de recargar un poquito lo4 tcibtttos de los 
potentados en manifiesto beneficio do los 
proletarios, pero ^y los ayantaniientoa, de 
donde se aacarian lu equivalenci»|de los 84 
millones de pesetas que entre todos cobran 
por la entrada de los artículos de comer, 
beber y urderT 

Habido es que en otras naciones, el Esta' 
do cede á los monicipios diversos ingresos, 
dejáudutes á más la libertad de idear nue
vos tnbuius, pero entre nosotros os pedir 
persa al oimoindicar á los Qobierk.os que 
obreu en esta forma, porque nuestra lia 
cieuda no «oío cobra íutegias todas lis con 
tribucioues, sino qae adcmáa lucra cuu im
puestos que debieran ser municipalea ex' 
elusivamente. 

T&mbién es muy corriente el criterio de 
que en la imposibilidad de poder substituir 
losajuniamienioii el impuesto de consu
mos por otroa, deberla el erario national 
cubrir el déficit que de la supresión reaul* 
tase, para lo cual se ha ideado la Ck-aión por 
el Estado á los municipios de ao tanto por 
ciento sobre iaa contribuciones generales 
que percibe en la torma siguiente: 

Cesión 
4 los 

Ccntribiiciones importe municipios 

Rúslicn.. , , 113.749.8H8 
20 por 100 32.766.966 

Urbana. , , Gl.292.500 
20 por 100. 12.823.125 
luduátrihl.. 4.'),000.000 
20por lü0 22.-.00.000 

Cédulas. . . i:í.230.000 
20 por 100 7() (il5 000 

04 «98.0»I 
Loa consumos para la Ilación' 

da local suman. . , . . 84 190.000 
Diferecia. . . , 19.800.000 

Déoste modo sólo faltarían nuev-» millo
nes do pesetas para cubrir en totalidad el 
importe que actualmente perciben los mu
nicipios del impuesto de consuiuíoí. 

Esta sumn se cubiiiía por loa muiiicípioa 
pndieudo imponer gravámenea aobie las 
bebidas Hlcohóli<-as, los caballos, antomóvi* 
l i s y otios artículos de Injo. 

Queda, pues, expuesto el problema con 
toda claridad. 

Con la Bupreaión del inipaeato de que 
eos venimos ocupando el Estado pierde ' 5 
millonee de pesetas y loa luunioipius 81. S 
el Estada renunciara á la parto que lo co t 
rreaponde ó la subelitujora eu la forma que 
hemos rxpuesto ó en otia parecida, no se 
resolverla el problema mientras uoautori* 
zaeo á los ayui tainientos para recaudar por 
otros conceptos (co a difícil) lo que perdu' 
rían con la supioáión de los cousumos. Y si 
el Estado, despuós de arreglada la forma 
de substitución en lo looanle & su parte, tu* 
viera que enjugar el déficit de loa munioi' 
pioB, ¿qnéaacaifa de la BubStitución? 

Ya el afio 68 se suprimieron loa couBU* 
moB, y fué tal el perjuicio que ae irrogó á 
los ayuntamientos, que tuvo qae ser reata* 
blocidoen seguida 

Los conaumos aon un impuesto anlipáti* 
co quo debe supiimiíae; pero no eremoa que 
ae haya dado aún con la verdadera fórinn'a 
para logiurlo cou éxito, 

Mannel MarÍB«llo. 

SITOaülíll BE L8S Í B Í D O S 
DE VINOS 

en ei Mediodía de Francia 

En todo el Mediodía Be uot(k baatante 
eoiividad en los negocios, observándose 

EUGENIA QRANDET 356 BIBLIOTECA DE EL ECO DE C A I Í T A Q E N A :\h¡J 

PdDsabí yo dasde esta matlaue qae ai mi pobre ma 
dra pndiera salir de ea tamba, ellaioiama ventkria 
el oro qua ao temara la obligó á prodigarme en ese 
eataohe; pero realizada por mi esa aocióo, me pareob* 
ria OD saorilegio. 

— El deoir queaoepta V., ¿no ei eBto?~dijo U jo* 
van llorando de alegría. 

No tema V. lada, querido primo, V. será rico. Es
te dinero traerá á V. la fortana; algiiu día me lo do 
volverá V. 

Además podamos asociarnos; en fin, acepto todas 
l«i eondioiones que V. imponga. 

Pero de le V, no d«r tanta impoitanoia á este re
galo. 

Garlos logró al fia expresar sos seutimíentoa á En* 
gen i s . 

—Si, Eoge&is; tendría yo el alma muy peqaefia ai 
Qo aceptase. ' 

Sin embargo, recuerdo por recaerdo, confianza 
poroonñaozB. 

—¿Qa6 quiera us ted?-preguntó Eugenia asas 
tada. 

—Escache V., querida prima, tongo aquí... 
Carlos se Interrumpió para señalar encima de la 

QÓmoda ttoa eajita de oaraa cuadradas envuelta en 
Qda fnnda de oaero. 

—Tengo aqai, vea V., algo para mi tan preciso co' 
M9 U Vid». 

Üitft Oftj» M m r«g«Io d i mi initdr« 

xxxxv 

Eugenia penetró en la habitación, colocó en la me' 
sa la luz, y con voz algo trémula por la emoción, 
dijo: 

—Querido primo, necesito pedir á V. perdón do 
Qaft falta grave que con V. he cometido; pero Dios me 
p«rdoDará esté pecado «I Y, tae ábittelve. 


